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XXXI.—Núm. 637 Sábado 30 de Setiembre de 1893. Tomo L—Pag. i84 i 

Serán suscrltoras íorzosos i ia Gaceta toe 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden c t e 2 6 de Setiembre de I 8 6 U ) 

Se declara texto oüclal , y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto se rá r obligatorias en su cumplimiento., 
\8uverior Decreto de 20 d 3 Febrero de 1 8 6 í . ) 

G E N E R A L DE F I L l P i M 
Secretaria. 

S e c c i ó n 2.a 
Personal . 

JERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 884.—Excmo. Sr.— 
jiglamento aprobado por Real Decreto de 18 de 

mo, para la ejecución de la ley Hipotecaria 
Inmar promulgada en 14 del nrsmo me?, se 

hre 

I coa carácter de provis:'onal no solo por l a 
3 ja de aplicarlo juntamente con la ley misma, 
' J mbien por la conveniencia de facilitar, recojer 

ovtchar las advertencias que provengan de los 
os á ppUcerlo antes de atribu'r'e, cen les nece-
informes, la calidad de definitivo.—Refundir 

Lo los tres distintos Reglamentos que existían, 
orar á él disposiciores^sueltas comp'ementiriss, 

extructora y el métoJo psra ceñirse a l de 
¡ desenvolver los preceptos r nevos en ella con-

y corregir lo que por experiencia parecía 
enmienda, son empeños que no cupo rehuir; 

uvas dificultades solo podrán quedar superadas, 
colaboración de cuantos funcionarios reúnen 
ericia y á su práctica, el conocimiento cabal 
circucstancias locales, extremadamente diversas, 
[|iie és preciso que se ciña el Reglamento para 

«cViva y ructuosa observancia antes de formu-
Reglamento definitivo: ábrese, pues, un plazo 
del cual se invita á quienes por los deberea 

s caraos están llamados á aplicarlo; Presidentes 
i Audiencias, Fiscales de ellas, Jueces delegados 
inspección, de los Registros, Jueces de primera 
ida y Registradores de la propiedad, á elevar á 
"listerio cuantos reparos les sugiera el examen 
jamento provisional.—V. E. se servirá ordenar 
ilicación de esta Real órden en la Gaceta de 
as para conocimiento de los funcionarios alu-

Mmenrs podrán remitir directamente al Minis-
Ultiamar sus razonados informes dentro 

'ttmino de un año, á fin de que se proceda, 
^ de ellos, á. redactar el Reglamento defi-

^Lo que de Real órden comunico á V. E. para 
sejjPocitniento y demás electos.—Dios guarde á V. E. 
'JP0* año?. Madrid, 9 de Agosto de 1893.—Maura. 
^ | Remador General de Fi ipinas. 

"fflÜ V 0 d 8 Setiembre de 1893.—Cúmplase y ex-
0 al efecto las órdenes oportunas. 
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de dia, el Comandante de Artillería, D. José Ibarra.— 
Imaginaria, otro del núm 73, D. Joaquín Sánchez. 
•~Hospital y provisiones, núm. 72, l.er Capitán.—-Re
conocimiento de zacate y vigilancia montada, Artille
ría.—Paseo de enfermos, mim. 72.—Música en la Lu
neta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José Grarcíaj^Cogeces. 

Marina 
COMISARIA DE GUERRA.—INTERVENCION 

DEL MATERIAL DE INGENIERAS DS ESTA PLAZA. 
Necesitándose alquilar una caáa dentro de la loca

lidad para la Subinspección de Sanidad Militar de 
este Distrito que tenga las df-pr-nd-anclas que se seña
lan á continuac ón y cuyo precio de alquiler no exceda 
de novecientos pesos anuales, los dueños ó apoderados 
de fincas que deséen cederlas en arrendamiento, pre
sentarán notas suscritas en esta Comisaría Interven-
cióo, sita en la calle de Sta. Potenciana número 5 
en las horas hábiles de oficina de los dias no feriados. 

Habitación y cespacho pa'-a el Inspector. 
Despacho del Secretario. 
Local para Sargento encargado el Registro. 
Idem para cuatro escribientes. 
Idem para Ordenanzas. 
Idem para el Archivo. 3 
Manila, 28 de Setiembre de 1893.—Gabriel López. 

CION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD DE FILIPINAS. 

U acunadores nombrados para las distintas pro-
ŝ  Pueden mandar recoger á persona autorizada 
¡a'I ,nsPección los títulos correspondientes desde 
¡eug", ¡*e Octubre próximo, abonando, conforme 

filio ? ^ ̂  t^hre , los vacunadores de 2.a clase 
L kb6.'11'1 ^eso' ^ ôs ê ̂  ê ^os Pesos» los 

'^[ v̂ ^ ser Ĵa(̂ os ̂  ôs t̂11̂ 03 respectivos, 
¿í! einP0 pueden retirar los documentos que 
iil8 S \ sus instancias. 

1 de S o r » f í Q r « L ^ Q An 
de Septiembre de 1893. 

B. FRANCIA. 

Parte militar. 
^ i t l n n i ^ O B r E i i N O MILITAR. 
Na . âza Pa™ el dia 30 de Septiemlre de 1893. 

y Vl&ilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Senretaria. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta Audien
cia en decretos de 26 del actual se ha servido nombrar 
Jueces de Paz v suplentes para lo que resta del bienio 
actual, k los individuos que á continuación se expresan: 

Provincia de Mindoro. 
. D. Antonino A. Ignacio. Juez de Paz. Calapán. 

San Jacinto 

Manaoag. 

San José. 

Provincia de Pangasinan. 
D. Bernardo López Es

pinosa. . Id. de id. 
> Manuel García y Ma-
naugan. . Id. suplente. 

Provincia de B a tangas. 
D. Ramón Ona. . Id. id. 

Manila, 28 de Setiembre de 1893.—Maximiano Bravo. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Immiestos Indirectos. 

Negociado 2.° 
El dia 5 de Octubre próximo á las ocho en punto 

de su mañana y en el local de costumbre se veri-» 
ficará el 10.° sorteo de la Lotería Nacional Filipina 
del presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 28 de Setiembre de 1893.—El Subinten

dente, C. Peñaranda. 3 

Por decreto de 14 del actual se autoriza á D. An
tonio Gaudó, vecino de Nueva Cáceres, para rifar en 
combinación con el sorteo de la Real Lotería Nacional 
Filipina, correspondiente al mes de Octubre próximo 

un Piano manubrio» que ejecuta veinte sonatas di
ferentes, justipreciado en la cantidad de pfs. 350 siendo 
depositario de dicho instrumento D. Francisco Borras, 
domiciliado en la calle Real de la indicada Cabecera. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas con 150 
números correlativos al precio de un peso y setenta 
y cinco céntimos cada una, entregándose el indicado 
«Piano manubrio» al tenedor de la papeleta que en
tre sus números tenga uno igual al agraciado con el 
premio mayor del indicado sorteo. 

Manila, 20 de Setiembre de 1893.El Subintendente-
C. Peñaranda. 1 

Negociado 3 o—Anfión. 
El Excmo. Sr. Intendenta general de Hacienda por 

acuerdo de fecha 19 del corriente ha tenido á, bien 
disponer que el dia 28 de Octubre próximo venidero 
á las 10 en punto de BU mañana se celebre ante este 
Centro directivo y en la Subalterna de Calamianes, 
concierto público y simultáneo para contratar por un 
trienio el servicio de arriendo de los fumaderos de 
anfión de dicha provincia bajo el tipo de trescientos 
cincuenta y siete pesos y veintisiete céntimos (pfs. 357'27) 
en progresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se encuentra de manifiesto 
en el negociado 3.o de la Sección de Impuestos in 
directos. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
extendidas en papel del sello 10.o en el despacho 
del Sr. Subintendente. ' 1 

Manila, 21 de Setiembre de 1893.—C. Peñaranda, 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositada en el Tribunal de S. Juan 
del Monte de esta provincia, una yegua de pelo grullo, 
se anuncia al público para que, las personas que se 
crean con derecho á eila, se presenten á reclamar 
en esta Secretaría con los documentos justificativos de 
su propiedad en el término de 10 dias; en la iníeli* 
gencia de que, transcurrido dicho plazo sin que nadie 
haya deducido su acción, se procederá á lo que hu
biera lugar 

Manila, 28 de Setiembre de 1893.—Joaquín de la 
Matte. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de la Unión. Pueblo Na guillan^ 

Don Graciano Aguinaldo y Resurección en repre
sentación de su hija Adela, solicita la adquisición de un. 
terreno enclavado en los sitios «Palili y Disdis,» que 
linda; al Norte, con terrenos incultos del Estado; en
clavados en la falda del monte Riles; al Este, con otro 
también incultos del Estado en la falda del monte Sa-
lab; al Sur, y Oeste, con otro también incultos de 
los sitios de Palili y Disdis, entre estos límites, se 
comprende la superficie aproximada de ciento veinti-
cinco hectáreas, según manifiesta el interesado en su 
instancia y dista del pueblo ocho kilóm s. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglaxecti 
para la ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889 
ge anuncia al público á fin de que en el término da 
sesenta dias, á- contar desde la fecha de la publi«» 
cación de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil; al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 28 de Setiembre de 1893.—Kl Inspector ge-; 
neral interino, Guillerna. 
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Provincia da Tárlac. Pueblo de Tarlac. 

ri
el 

Doña Dolores R'vera, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio de Maru'ut, del barrio 
de Tibag, que linda al Norte, con terrenos de Hila
rio Guevara y montes del Estado; al Este, Zapang 
Maragul; al Sur, con sementeras de la recurrente; y 
al Oeste, con terrenos del Estado; entra los cua1e3 
se compre.:de la superficie aproximada de dos quiño
nes, según manifiesta la interesada en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889̂  
se anuncia si público á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fecha de la pnb ica-
ción de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil, al Jefe de 
la provincia ó al Gobarnadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno y de ellas se entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, GuiLerna. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de 0{!Donnell. 

Don Maximiano García y Sirón, solicita la adqui
sición de un terreno enclavado en el sitio de «B sbo 
Pinambalan,» qu3 linda: al N . E. S. y O. con te
rrenos del Estado; entre, los cuales se comprende la 
superficie aproximada de cinco quiñones, según mani
fiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Re-
glauienio para la veata do terren as de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al público á fin de que en el término 
de sesenta dias, á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, puedan presentarse reclama-
cioi es contra la venta; éstas, deberán dirigirse á la 
Direcciói general de Administración Civil, al Jefe 
de la provmda ó al Gobernadorcillo del pueblo en 
que radique- el terreno, y de ellas se entregará siem
pre al reclamant-; el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 ,de Se iembre de 1893,—El Inspector ge
neral iuterino, Guillerna. 

Doña Gabina Yamson y Austria solicita la adqui
sición de un terreno enclavado en el sitio de «Capé/-) 
que linda: al Norte y Este, terrenos del Estado; al 
Sur, ta zapa denominada Galiurjira; y al Oeste, te
rrenos de la recurrente; entre los cuales se comprende 
la superficie aproximada de cuatro balitas, según ma
nifiesta la interesada en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 dg Enero de 
1889, se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias. á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas, deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administraclóa Civil, al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radiqua el tárreno, y de ellas se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—Él Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Don Eugenio Aquiao Rivera, solicita la adquisición 
de terreno enc'avado en el sitio de Pinaguiajan, que 
linda al Norte, el Estero llamado Caliuajin; ai Este, el 
Estero llamado Bulu; al Sur, terrenos de Catalino 
Miranda; y al Oeste, terreno de D. Claudio Rivera; en
tre los cuales se comprende la superficie aproximada 
de un quiñón, según manifiesta el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla-
men'io para la ventas de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, es amind& al público h fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha, de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas, deberán dirigirse 
á la Dirección gene al de Administración Civil, al Jefe 
de la provincia ó al Gob riiadorcillo del puablo en que 
radique el terreno y de ellas, se entregará, siempre 
t i reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Victoria, 

Don Victorio Tacusalme solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en los sitios de Niblatom, Pu-
tat-putat y Dangla, que linda al Norte, con los terrenos 
sembrados de caña por Cirilo Pagalangan, con las se
menteras de Francisco Hernández, y otras del sitio 
Calamcán; al Es'e, con las sementeras de Cipriano 
Balot; al Sur, con las de Ciríaco Gansore. Bernarda 
Tañedo y López Toñ-^do; y al Oeste, con las semen
teras de Justo Tañedo y con los baldíos denunciados; 
entre los cuales se comprende la superficie aproximada 
de noventa quiñones, seg'un manifiesta el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla

mento parala ventas de terrenos de 26jde Enero deias 
se anuncia al público á fin de que en el térm de 
sesenta dias á contar desde la fe h i de la pub iÍ8C0 
de esta anuncio puedan presentarse reclamación 
tra la venta; estas, deberán dirigirse á la - el Sr. 
general de Administración Civil, ,al Jefe d e 1 ^ ^ 
vincia ó al Gobernadorcillo del pueb'o en quo Í Í M » ^ ^ 
el terreno, y de ellas se entregará siempn Tal recla
mante el correspondiente resguardo. ^ 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—El laspector ge-
geral interino, Guil erna. 

Gaceta de Manila.—Nií que 
Pu" . Juzg- • " 
de li 
PgJ" Provincia de Nueva Ecija. Pueblo da A 

nve ^0I1 Leodegario Damián solicita lâ adn, 
terreno en el sitio «3api.-mngao,» cuyos ! 

DÍ al Norte, Este, Su?, y Oeste, terrenos ñ 

Prov.a de la Isa.' de Luzon. Pb.0 de Cabagan nuevo. 

Doña Catalina Siccuan, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio de «Banco,» que linda 
al N. , con terrenos de Fructuoso Palogan; al Este, 
con el rio Cagayan; al Sur, estero Calnuuan y Ca-
mayang; y al Oeste, Hamayang; entre los cuales 
se comprende la superficie aproximada de un millón 
ciento setenta y seis mil brazas cuadradas, según 
manifiesta la interesada en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamenta 
para la ventas de terrenos de¿26 de Enero dej 1889, se 
anuncia a público, á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Admin'stración Civil, al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerca 

Don Francisco Siccuan, solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en el sitio de Canzan, que linda 
al Norte, coa terrenos de Francisco Talaue; al Este, 
con un camino que le separa de terrenos de Pedro y 
Anastasia Talaue; al Sur, otros de Pió Layugan; y 
al Oeste, con el rio grande de Cagayan; entre lo-
cuales se comprende la sup rficie aproximada de cuas 
trecientas brazas cuadradas, según manifiesta el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la ventas de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público á fin de que en el tér
mino de sesenta dias á contar desde la fecha, de la 
publicacTÓn de este anuncio, puedan presentarse re-
clamacioms contra la venta; estas, deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil, al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el término y de ellas se entregará siem
pre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerna. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Manjuyod. 

Doña Genoveva Elma y Elman solicita la adqui
sición de dos partidas de terrenos que radican en 
los sitios «Ayonit y Vi saya,» cuyos límites son: La 
1. a al Norte, monte Cansilay; al Este, monte d e 
Calabaza; al Sur, monte Salong; y al Oeste, monte 
Tampa. Y la 2.a al Ñor e, monte Tampa; al Este, 
sitio Baslay; al Sur, el sitio Sumpriniton; y al Oeste, 
monte Antilanga; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de diez y echo cavanes la 
2. a partida é ignorándose la ocupada por la 1.a par
tida por no consignarlo el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector gene
ral interino, Guillerna. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Canden. 

Doña Ursula Liquete solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos que radican en el sitio de «Ba-
lingaoan,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Este 
y Sur, con el monte; y al Oeste, con la finca de 
los herederos de Maximiano Madarang. Y la 2.a al 
Norte, con la finca de Gregorio Manzano: al Este, 
las de Tiburcio Gansana y Bibiano Foronda; al Sur, 
las de Faustino Ramos y Narciso Liquete; y al Oeste, 
las de Tomás Pimentel y Roque Llanos; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de una hectárea ochenta y siete áress y setenta y 
una centiáreas la 1.a partida y la 2.a dos hectáreas 
noventa y cuatro áreas y noventa y cinco cintiáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de Í8S9, se 
anuncia alpúblicc para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector genera, 
interino, Guillerna. 

comprendiendo entre dichos límites una aproximada de cuarenta hectáreas, ssguQ 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 
mentó para ventas de terrenos de 26 de E^J 
se anuncia al público para los efectos que e 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El ins 
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Masbate. Pueblo (ie 

Don Nicolás Lusada solicita la adquisf̂  
rreno en la isla de «Maosignon,» cuyos 
al Norle, terrenos del Estado, y la mar-a] 
y Oeste, terrenos del Estado; comprendí? 
dichos límites una superficie aproximada 
hectáreas, según expresa el interesado en si 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del 1 
para ventas de terrenos de 26 de Enero d 
anuncia al público para los efectos que en j 
expresan. 

Manila, 21 de Agiste de 1893.—El Inspe( 
interino, Guillerna. 

Provincia de llocos Sur, Pueblo Sta 

Don Cipriano Brillantes solicita la alqui 
cinco partidas de terrenos que radica en e 
lipugo,» cuyos límites son: la 1.a al Norti 
de Juan G41o, Bueventura Brillantes 
Medina y Pablo Cárdenas; y otros al S 
de Emigdio Bueno, Lucas Bilen, Leoncio 
Juan Bel laño, callejón; y al Oeste, el espres 
con una extensión siete mil metros, la2 aeo 
sitio; al Norte, con un callejón, Jorge 
Cipriano Pascua, Calixto Bermundo, Bou; 
zalez, dicho Calixto Bermundo, Valentía 
Al<jjo Cárdenas, Manuel Baruachea, J 
Gabriel Pascua, Lucas Bilen, Emigdio Biid 
ribio Castañeda; al Este, con los de Toril 
ñeda, Máximo Vergara,. Regino Bartolim. 
macho, Cornelio Varientos, Marcelo CárdeiJ 
unos denunciados, la 3.a en el sitio 
al Norte, con los de D.a Josefa Galínat: 
Molina, Biás Bueno, Guillermc Bagoyo. Fi \ 
pus, y Toribio Castañeda; al Este y Sur, 
tero, y al Oeste, con unos terrenos deiw 
con una extensión de tres mil metros, 
expresado sitio, Rancho, al Norte y Este,, 
tero, al Sur, con el mar, y al Oeste, 
dregales con una extensión de cinco mi 
la 5.a en el sitio de «Catongtonglan, y Ali'Mj 
al Norte, con los de Mariano Casiañ'da 
Pablo Cárdenas, Justa de la Peña, 1 
Corpus, Aniceto Brilantes, Telesforo Be 
Flora Martinez, Lázaro Baldonado, Jam 
Cipriano Brillantes, Anselmo Basconcillo | 
Balsero; al Este, con los de Benigno 
y Flora Martínez, dicha D.a F;ora, Rufina,E 
Juan Bello Beltran, Márcos R-imirez; y 
con ios de Benigno Sabalburo, Abdoa 
rente de Peralta, Romualdo Berano, Tot 
ñeda, Márcos Ramírez; y con el estero; J 
con terrenos de Benigno Sabalburo y Fiorí. 
dicha D a Flora, D.a Rufina Baldo 
Beltran, Márcos Ramírez y otros con 
de t>es mil metros, según expresa el 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del 8 
para ventas de 26 de Enero de 1889, 
público para los efectos que en el mismo 

Manila, 2 de Set embre de 1893.—El Inep ^ 
interino, Guillerna. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA $ 
PRINCIPAL D E M A N I L A . 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignad 

sus haberes por la Caja de esta Adminisj^ 
den presentarse á percib.r la mensualid^.' 
ocho á once de la mañana en los dias 7 P 
qu ; á continuación se expresan: t 

Día 2 de Octubre: Jubilados, Cesantes.' 
de Gracia. 

Día 3 y 4 de id: Montepío Civil. 
Día 5 y 6 de id: Id. Militar. ^ 
En la ÍLteligencia que serán baja 611 i 

las partidas de los que no se presen̂ 11 
señalados y alta en el siguiente mes. ¡, 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.-^' 
Arias. 

0. 
-5 i 
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ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
Los consignatarios de las mercancías que h con

tinuación se expresan, llegadas á este puerto á bordo 
del vapor «Sungkiang,» en 2 del actual, se servirán 
presentarse en esta Aduana con los conocimieatos 
respeativos dentro del plazo de diez dias al objeto 
de prestar declaración en un expediente que estoy ins
truyendo. 

Partida 25 del maniSesto: 40 bultos marca H0N 
con 4770 K.s peso bruto fósforos. 

Partida 52: 21 bultos marca SD con 2320 K.s peso 
bruto cera; 20 bultos marca SD con 2320 K.s peso 
bru o cacahuate y 8 cajas de la misma marca con 
600 K.s peso bruto tejidos. 

Partida 55: 16 bultos marca 10 con semillas; 6 
bultos de la misma marca con vastago de caña, y 
1 bulto marca idem, con clavos de hierro. 

Partida 56: 21 bultos marca KS con 2457 K.s peso 
bruto cera; 20 bultos de la misma marca con 2120 
K.s peso bruto cacahuate y 10 cajas marca idem, 
con 1215 K s fósforos. 

Manila, 29 de Septiembre de 1893.—El Adminis
trador, Jcsé Viudos Girón. 3 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DE M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Establecimiento, aceita de 
coco de la Laguna y velas de esperma, se admitirán 
en dioha Dependencia, sita en la calle de Gunao nú
mero 2, hasta las 11 de la mañana del dia 9 del, mes 
próximo venidero, muestras de dichos artículos que 
reúnan las condiciones que á continuación se expre
san, acompañándose á las mismas nota de los precios. 

El aceite, será de coco de la Laguna, bien co
cido, sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán %de esperma, blancas, enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

La entrega de dichos artículos se verificará en 'os 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
en el dia que se le designe al rematante, pesados y 
medidos á satisfacción de Ja Administración Militar, y su 
pago se realizará por la Caja de la Factoría dentro 
de los créditos disponibles. 

Manila, 27 de Setiembre de 1893.—El Comisario de 
Guerra lateiventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
D E M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Establecimiento para la-
attmeiones del servicio, harina de trigo de clase supes 
rior, fresca, sin mezcla de ninguna otrafécula¿y sin 
insecto alguno, arroz blanco de Pangasinan completa 
mente limpio de polvo y sin contener insectos ni 
mezcla de semilla alguna y paláy á ú llamado de Fac
toría, se admiten en el mismo, sito en la calle de Gu

nao núm. 2, proposiciones acompañadas de muestra» 
para la venta de dichos artículos todos los dias no 
feriados de 8 á 12 de la mañana hasta el dia 9 del 
mes de Octubre prósimo venidero á las 10 de su ma
ñana, que ten endo k la vista las ofertas hechas así 
como las muestras de los artículos presentados se ad
mitirán las que resulten más beneficiosas notificándose 
en el acto á los proponentes ya acepten la totalidad 
de los ofrecidos por cada uno ó una parte de ellos. 

La entrega de los artículos adquiridos deberán te
ner lugar en los almacenes de la Fa3toría de Subsis
tencias de es a plaza en el dia que se le designe ai 
rematante medidos y pesados á entera satisfacción del 
Comisario de Guerra Interventor y Administrador del 
servicio, siendo de cusnta del vendedor los gastos 
de conducción y descarga de aquellos. 

El pago del importe de las entregas verificadas ten
drá lugar en la misma Factoría de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Manila, 27 de Setiembre de 1893—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se ha extraviado, según manifiestan los interesado», 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

Fechas. 

Número « 
de las 

papeletas p Meses. o 
'S. Nombres. 

8.289 10 Marzo 92 16 D." María Muner. 
8.972 27 Id . 93 14 Rafaela Gochico. 
8.973 » Id . » 6 Rafaela Gochico. 

14.7*0 18 Mavo > 4 V.cente Molina. 
24.452 29 Agosto » 25 Juan Jordán. 
24.453 » Id. > 20 Juan Jordán. 

620 5 Enero » 1 Anastasia de León, 
25.177 5 Set. » 85 Antonio Navarro. 
26.039 14 Id. » 10 Casimira Molina. 
21.487 11 Julio 92 2 Agaton Rivera. 
27.982 13 Set: * 9 José González. 
4.713 8 Febrero » 4 Román da la Rosa. 
4.723 » Id . » 6 Rjman de la Rosa. 
5.935 17 Id . » 7 Koman de la Rosa. 
6.012 18 I I . » 5 Román de la Rosa. 
5.734 16 Id. » 200 Pastor de Sirva. 
5.547 15 Id. » 8 Apolonia Ortega. 

37.409 19 Nov. 91 12 Ignacio Zabala. 
38.069 25 Id. » 32 Ignacio Zabala. 
38.904 3 Dic. > 12 Ignacio Zibala. 
39.693 10 Id . » 16 Ignacio Zabala. 
39.937 12 Id. » 20 Ignacio Zabala. 

493 5 Enero 92 18 Ignacio Zabala. 
26.598 31 Agosto » 22 Ursula Santos. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
áel presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 27 de Setiembre de 1893.—El Director ge
rente, Manuel de Villava. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su mañana, sa celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y la subalterna de 
la nrovincia de Isla de Negros (Oriental;) 6.* su
basta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas de aqu lia provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de doscientos tres pesos veinticinco cén
timos (pfs. 203*25) anuales, y con entera sujeción 
al pliego de c .niicioaes publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 17 de 19 de Enero del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las di z en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 26 de S ptiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 2 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Octubre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y la subalterna de la provin
cia de Bjhol, 2.' subasta pública y simultánea para 
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arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos de los pueblos de aquella provin
cia á excepcióu de la Isla de Siquijor, bajo el tipo 
en progresión ascendente de cuatrocientos veintiún 
pesos cincuenta céntimos (pfs. 421'50) anuales, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 524 de 9 de Junio 
del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del exp esado Centro directivo, sito en la casa 
núm. I de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de ¿aranlía correspondiente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1893.—-El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 2 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Octubre próximo venidero á las diez de 
su mañana, fe i ek-bre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 

Erovincia de Is!a de Negros Oriental, 2.a subasta pú-
lica y simultánea para arrendar por un trienio el 

Impuesto de carruajes, carros y caballos de la ;sla 
de Siquijor de aquella provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de cincuenta y un pesos (pfs. 51'00) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 525 
de 10 de Junio del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á l a eubasta podrán presentar sus -proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía 
corres pond iente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 2 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Octubre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general, y la subalterna de la pro
vincia de Zambcanga, 9.* subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio, el arbitrio de ca-
rruages, carros y caballos de aquella provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de doscientos cin
cuenta y dos pesos veinte céntimos (pfs. 252'20) anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 74 de 15 
de Marzo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1893.—El Jefe déla Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 2 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 de 
Octubre próximo venidero á las diez de su mañana, 
ae celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y la subalterna de la provincia de Zam-
boanga, 5.a subesta pública y simultánea, para arren
dar por un trienio el servicio el arbitrio de las tierras 
comunales situadas en Balihuasan de aquella provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de doscientos 
noventa y tres pesos, cincuenta y cinco céntimos (pfs. 
293'55) durante el trienio y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
número 148 de 28 de Mayo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá logar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros), alas diez en punto de la mañana 
del citadodia. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando por separado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 2 

El Excmo. ó Iltmo. Sr, Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Octubre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y la subalterna de la pro
vincia de Isla de Negros Oriental, 2.a subasta pública 

y simultánea, para arrendar por un trienio el arbitrio 
del sello y resello de pesas y medidas de la Isla 
de Siquijor de aquella provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de treinta y tres pesos, noventa y 
tres céntimos, siete octavos (pfs. 33'93 Tf) anuales, 
con extricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 524 de 9 de 
Junio del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10." acompañando por separado pre
cisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 2 

JUNTA DE ESTADISTICA DEL ARRABAL 
DE STA. CRUZ. 

Debrendo empezar la formación de los padrones de 
fincas rústicas del presente año, se hace saber á los 
dueños de las enclavadas en el distrito del arrabal 
de Sta. Cruz para que hasta fines de Octubre del 
corriente año, presenten sus relaciones juradas con 
el sello correspondiente de diez céntimos, al Sr. Se
cretario de la Junta de Estadísticas de dicho arrabal, 
calle de Salcedo núm. 26. 3 

Manila, 27 de Setiembre de 1893. -José de Jesús. 

Por pro-videncia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito de 
Tondo, dictada en la causa n ü m . 3369 contra Jo-Tongco por 
hurto, se cita, llama y emplaza á los testigos Sy-Imco y Ghua-
Tangco, para que por el t é rmino de 9 dias. contados desde 
la fecha de la publ icacióu de este anuncio, se presenten en 
este Juzgado psra declarar en la espresada causa apercibidos 
que de r o hacerlo les p a r a r á n los pe r jux i - s que en derecho 
haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 27 de Setiembre de 1893. 
—P. H . , Joaquín Argote = V . o B o.—Polanco. 

Don Fernando Grey y Ramos, Juez de Paz en propiedad d^l 
gi distrito de Binondo y lo es de 1.a instancia por susLítuciúa 

reglamentaria. 
Por el presente, cf(o, llamo y emplazo al procesado ausente 

Pantaleon Gonza'ez, icdio, casado, con una hija de 23 años 
de edad, de oficio pastor, natural de Sta. Cniz, de la pro
vincia de la Laguna, con cédula personal de 9.a clase, domi
ciliado en el parque establecido en la calle Palacio de I n 
tramuros saba leer y escribir, hijo de Lázaro y de Marga
rita de la Cruz, empadronada en la Cabecería n ú m . 10 que 
desempeña D. Ramón de los Santos en el pueblo de Pan-
dacan, á fin de que por el t é rmino de 30 dias contados desde 
la publ icación de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta 
Capital, se presente en este Juzgado ó en la cárcel públ ica 
de B i l i b i d para responder k los cargas que resultan contra 
él en la causa n ú m . 7-257 que instruyo contra el mismo y otros 
por falsificación y tentativa de estafa, apercibido que de no 
nacerlo dentro del expresado té rmino , se su s t anc i a r á la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 28 de Setiembre de 1893. 
—Fernando Grey y Ramos. 

U P o r providencia del Sr. Juez de primera instancia de B i 
nondo, dictada en la causa n ú m . 7594 que se sigue sin reo 
ro r robo, se cita, llama y emplaza al cbino Ong-Tuco vecino 
que fué de la calle de Sacr is t ía núm. 21 de este arrabal, para 
que en el t é rmino de 9 dias, contados desde la publ icacióu 
de este edicto comparezca al Juzgado "á prestar declaración en 
la mencionada causa apercibido que de no hacerlo le p a r a r á n 
los perjuicios que en derecho hava lugar. 

Binondo, 27 de Setiembre de 1893.—Pouciano Revés . 

Don Miguel Rodríguez Berriz. Juez de 1.a instancia en pro
piedad del Juzgado de Intramuros. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Agust ín Gutiérrez, natural y vecino del arrabal de Tondo, de 
estatura y cuerpo regulares, color moreno, cara ovalada, ojos, 
cejas y pelo negros, nariz regular, para que en el t é rmino de SO 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la «Ga
ceta oficial.» de esta Capital, comparezca en este Juzgado, ó 
en la cárcel pública de esta provincia para prestar su i n 
quis i t iva en la causa n ú m 6391 que instruyo por robo con lesio
nes contra el mismo y otro, pues de Iwcerlo asi, le oiré y ad
min i s t r a r é justicia y en caso contrario sus tanciaré la espresada 
causa en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Intramuros á 27 de 
Setiembre de 1893.—Miguel Rodr igüez .—Por mandado de su Sria., 
Manuel Blanco. 

^ P o r el pre.-ente, cito, llamo v enfplazo al procesado ausente 
Marcelino Díson, mestizo sangley , de 30 años de edad, de oficio 
cochero, natural de Angeles de la provincia de Pampanga y vecino 
de esta Ciudad, á fin de que en el t é rmino de 30 dias, contados 
desde la publ icación del presente en la «Gaceta oficial,» do esta 
Capital se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia para los efectos oportunos en la causa n ú m . 5435 que 
instruyo por robo, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
t é r m i n o , se acomiará contra éi á lo que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 28 de Setiembre de 1893 —Miguel Rodríguez. Ante m i , , 
José Moreno. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d i s 
tr i to de Intramuros, dictada con esta fecha en la causa n ú 
mero 5039 que instruyo per abusos contra particulares y ho
micidio contra Gil Manuel, se cita, llama y emplazi por el té r 
mino de 9 dias á Caliste Elardo Cruz, vecino en el pueblo 
de Pineda, para que en dicho t é rmino comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la expresada causa apercibido 
que de no hacerlo, le pa ra i ím los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado y E s c r i b a ñ i a de m i cargo que firmo 
en Manila á 28 de Setiembre de 1893.—Manuel Blanco. 

Don Alberto Concellon y Nuñez , Juez de 1.a instancia en propiedad 
de esta provincia actuamos los testigos acompañados en sus 
funciones por falta del Escribano de actuaciones damos fé. 

Por el presente, cito, Hamo y erap'azo al proc^ 
Vicente Ibón, natural y vecino de Pardo h jo ¿e 
Eulalia iborra, soltero, jornalero, de 25 años deoj! 
buja, cuerpo robusto, pelo, cejas y ojes negros, colSi 
boca regular, barb i lampiño tiene una cicatriz i08 
izquierda, para que en el t é rmino de 30 d as, eom 
la pub'icacidn del presente edicto, comoarezc.i ante ^ 
ó en la cárcel púb ica de esto, provincia á coniesh^ 
que !e resultan en la causa n ú m . 5759 por el 
micid o y lesiones; en la inteligencia que de hac» 
oíié en j u s t i ia y de lo contrario, seguiré tustaiic 
causa en su auseccia y rebeldía, pa rándo le los p ''' 
en derecho hubiere lugar. 

Dado enG' b ú á 15 de Seli^mbr^ de IS'.^. - Aiberinr 
—Por mandado de su Sr ía . , Apolinar Gíb.bi t S¿J | 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de l .a instam* 
distrito de Nueva Ecija. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al test:o. 

Prudencio Pagaling, cuyas circunstancias personalo-
rau, para que por el t é rmino de 9 dias, conudoj 
inserción de este edic'o en la «Gaceta oficial (¡9 f. 
presente en este Juzgado á prestar declaración en 
n ú m . 5117 por hur to , seguida de oficio contra AtanJ 
cía y otros,- apercibido que de no verificarlo, se i, 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en S. Isidro, "'3 de Setiembre de 1893.^g¡v 
voa.—Por mandado de su Sria., Francisco Viliarias 

Por el presente, cito. Hamo y emplazo á los t 
sentes Andrés Padilla y llamado Ambrosio conocW 
tob, vecinos respectivamente de los pueblos de Cabai¡w 
Gapan, para que por el t é rmino de 15 dias, contad! 
la publ icac ión de este edicto se presente & este h 
declarar en la causa n ú m 6165 contra Segundo Ger̂  
robo, apercibidos que de no hacerlo les pararán u 
cios que hubiere l u g ñ r en derecho. 

Dado en S. Isidro á 23 de Setiembre de ¡SOS.-R», 
von .=Por mandado de su Sría . , Francisco Viilarias. 

Don Juan Zanon Valdivieso, Gc be-nador P. M. y SnlJ Ulj 
de Marina de este 2 .0 Distrito de Mindanao. \ 
Por el presente, cito, l lamo y emplazo al ausenU 

Gasiñas cuyas circunstancias personales se igcor ÍD, grcrlel 
fué d.d «Bergant i l Goleta Pilar» para que dentro del] B 
de 20 d i s á contar desde la publ icac ión de este segucr 
en 1* cGaceta oficial», comparezca ante esta Subdeleg 
Marina, á prestar su declaración como testigo en laSfó' 
n ú m . 2461 que se instruye en la misma, contra D.D', 
García sobre disparo de arma de fuego contra pprsoni 11 
minada, pues de hacerlo ssi le oiré y administraríilijo 
y de lo contrario, le p a r a r á n los perjuicios- consiguien J 

Gagayan de Misamis, 15 Setiembre de l893.=J'uaii 6 
—Por mandado de su Sr ía . , Agus t ín Cerdí ira. 

Don Ju l ián Gi l Rodríguez, Juez de l .a instancia de es'e 
de Bohol. 

Por el presente, cito, l l amo y emplazo al procesado! ^ 
Vicente Paulo Cosmllla (al Int ing, indio, hijo de Fu JH 
y Antonia, de 35 años de edad, caspdo, l áb ra lo : ' , natural j ¡T(,. 
de Laoac de estatura un metro y 55 cen t ímet ros , colorí 
cara redonda, frente oprimida, nariz chata, labio-; gruesoi Knl 
regular, pómulos saüentos , pelo cajas, v ojos negro?, ÍLI^I 
pequeña sombra de bigote para que dentro de¡ lém' 
dias contados desde su publicacióu en ]a «Gaceta de 
so presente en este Juzgado ó en sus cárceles para 
condena que 'o fué impuesta en la causa nüm. 1486 
s i f i cac ióT, advir t iéndole que de lo contrario, le pararán; 
j u i c os que haya lugar en derecho. 

Dado en Tagbilaran á 11 de Sepiiemboe de 1893.-Jul 
—-Por mandado de su Sr ía , Podro Torralba.—Marcial M; 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de esta] 
cia, se cita, llama y emplaza al lesionado Agapito L 
Sisón indio, casado, natural de Bayanbang vecino de lij 
U l de Manila, de 29 años de edad, de oficio jorDalenl 
que en el té rmino de 9 dias, comparezca ante este ií 
a declarar en la causa n ú m . 12089 seguida de oficio 
sienes, f percibido que de no verificarlo, se le pararan ' 
juicios consisruientes. 

L í c g a y e n , 25 de Setiembre de 1893.- Silverio Hilario, 

Don Deog^cias de Castro y Blanco, Capi tán de InfanterliJ 
delegado de Marina del distrito de la Concepción, enr 
vine:a de Iloilo y Juez instructor da las diligencias 
instruyen con motivo del naufragio de la lorcha 
á efecto de un temporal. 

A l obje'o de notificar á los tripulantes de la citadíl 
cuyas residencias se ignoran, del acuerdo de la Joj 
Jefes acerca del naufragio citado: en uso de las faw 
que me conceden las Reales Ordenanzas de )a ArmaA 
el presante segundo edicto, ci¡o, llamo y emplazo al j 
Leen Martinez y grumetes Florentino Guevarra, G.vinoll 
Perfecto Cas tañeda y Juan de la Cru?, para que denll 
preesso t é rmino de 10 dias, á contar desue la pnblicac* 
presente en la «Gaceta de Man la,>se presenten en ^stef» 
de i n s t r u c i ó n ó en la Comandancia de Marina de 1 " 
objeto arriba indicado. . 

Concellon, 16 de Setiembre de 1893.—DeogracPs del 
—Por su mandato.—El Secretare, Pedro d r l Cesiillo. 

Don Deogracias de Castro y Blanco, Capi tán de IufanteI,', 
delegado de Marina del distrito de la Concepcioa » 
provincia de I lo i le y Juez instructor de las diiig?0^ 
se instruyen con motivo del naufragio de un par20 
secuancia de un Tifón. 
Eb uso de las facultades que me conceden las ^e8le;|| 

nanzas de la Armada por el presente cito, llama J T L 
á los tripulantes del citado parao, Bonifacio Salvador, me¡j 
terio Pabeliso, Valenl in Amenasar, Vidal J ganj.iD, J"1 .̂.' ¿ 
ció y Gregorio Abaj on cuyas residencias se' ignorar, |,,', ^ 
dentro del lérmino de 10 dias, a contar desoe !a P1'-; 
del presente en la «Gaceta de Manila,» se prpsenten «^ 
Juzgado de instrucc tfn ó en la Gapiiania del P"8"? ^ 
al abjeto de enterarles del acuerdo de la Junta de Jf 
rente al citado uanfragio. ¿adHiftr 

Concepc ión , 16 de Setiembre de 1893.—Deogracias 06 | ^ . 
—Por su mandado, E l Secretario.—Pedro del Gastm0-

Don Deogracias de Cas'ro y Blanco, Capitán dfl 
Sabdelegado de Marina del distrito (le la C o o c e p c ^ l enr 
provincia de I loi lo y Juez instructor de las -•- - v . i 
se instruyen con motivo de la varada de la Lqrcu ^ 
cesa» en la plaza de Dulang ju r i sd icc ión de A j i j 
la mar gruesa fifi 
Siendo de necesidad preste declaración en 

diligencias el grumete ausente de la citada LorCtl* 
Magbanua: En uso de las facultades que me con ^ 
Reales Ordenanzas de la Armada, por el preseni 
edicto; cito, llamo y emplazo al citado individuo, r ^ 
dentro del t é rmino de 10 dias á contar desde I * .̂eseî  
del presente en la «Gaceta oficial de Manila,» 80 Lar I* 
este Juzgado de ins t rucc ión , para que pueda prt 
presada declaración. . ¡aad6 

Concepción á 16 de Setiembre de 1893.—Deogra^^o. 
tro.—Por su mandato .=El Secretario, Pedro d e i j ^ t - ^ ' 

. ' T Í V * ' 
IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.*—̂ MAGALLANES, « 


